
^ N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T I N F I C I A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j|Bjjn(jlraEléa—Intervención de Fondos 
de 1« Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

¡Sábado 20 de Junio de 1953 
Kúm. 137 

No se publica los domingos ni dáas festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

MINISTERIO DE INFORMACION 
¥ TURISMO 

por cuantos lo deseen en la Inter
vención de Fondos provinciales. 

León, 11 de Junio de 1953.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 2274 

Junta Cantal de Adquisiciones y O b r a s l l j j j l n j j | | | ( | 8 U | E S M Í S t l H 
Se saca a concurso las obras de 

reparación en el Albergué de Carre
tera de La Báñeza (Leóii), con un 
importe de 126.078,92 pesetas. 

En la Secretaría de esta Junta y 
Delegación Provincial de este De 
parlamento en León, podrán exami
narse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los mo 
délos de proposicióo, proyectos, pla
nos, etc. 

Los industriales a quienes intere
se, pueden presentar ofertas ajusta-
d*s al modelo oficial, ea sobre cerra
do y lacrado, acompañado de otro 
en el que se contenga la documenta
ción exigida por el pliego de condi 
cioaes, con indicación exterior de 
tal contenido o la de que tales do
cumentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos. 

Las propesiciones y documenta 
ción se presentarán antes de las 13 
ñoras del día en que se cumplan 20 
nabiles desde la publicación de este 
aauaci® en el Boletín Oficial del Es
tado, dirigidas al limo. Sr. Presiden
te de la Juata Central de Adquisicio-
nes y Obras de este Ministerio, 

lodos los gastos que ©rigine este 
concurso serán a cuenta del adjudi-
catan». 

Madrid a 10 de Junio de 1953, 
• 6 Kum. 705.-59,40 ptas. 

Mmínls tras íon provincial 

MntaGMn Prorácial de Leán 
A N U N C I O 

Prpfií0riíoración provincial de mi 
esiaencia en sesión de 29 de Mayo 

de l?c0 acordó aprobar el Balance 
I rea Lo?per,aciones de contabilidad 

1 PasaS S hasta el día 30 de Abril 
^ ^ o , pudieodo ser examinado 

Beleiaciáa Provincial de Leún 
A los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento 

C I R C U L A R 
Continuando la información anual 

sobre circulación dé bicicletas en 
esta provincia y dando cumplimien
to a lo ordenado por el Excmo. se
ñor Director General-de este Institu
to, le encarezco que antes del día 10 
de Julio próximo^ sean remitidos a 
esta Delegación de mi cargo los da
tos que a continuación se expresan: 

a) Número de licencias de cir
culación de bicicletas espedidas por 
ese Ayuntamiento previo pago del 
impuesto municipal, desde 1.° de 
Julio de 1952 hasta 1.° de Julio de 
1953. 

b) Número de licencias de cir
culación de bicicletas facilitadas 
gratuitamente por ese Ayuntamien
to, en el mismo período. 

c) Número de bicicletas que den
tro del término municipal circulan 
sin licencia, precurando la may>jr 
exactitud posible en la estimación 
de esta cifra. Gomo en los apartados 
anteriores, estos datos habrán de 
referirse al período antes citado. 

E n el caso de no estar establecida 
en ese Municipio lá patente de cir
culación me remitirá igualmente el 
número de bicicletas, rogando la 
mayor aproximación en estos datos 
que los obtendrá procurando apro
vechar todos los medios.de investi
gación a su alcance, aclarando en 
todo caso si se halla o no estableci
do este impuesto municipal de pa
tente de circulación de bicicletas en 
ese Ayuntamiento. 

León, 15 de Junio de 1953.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

2279 

Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
I León. 

Hago saben-Qde por D. José Ma--
. nuel González Orejas, vecino de 
! León, se ha presentado en esta Je-
{ M u r a el día diez del mes de Abril a 
\ las once horas y cuarenta minutos, 
I una solicitud de permiso de investi-
j gación de Talco de seiscientas seten-
i ta pertenencias, llamado «Vegara-
í da», del término de Redipuertas, 
| Ayuntamiento de' Valdelugueros; ha
ce la designación de las citadas seis
cientas setenta pertenencias en la 

' torina siguiente: 
| Se tomará como punto de partida 
[ o referencia el mojón que marca el 
j kilómetro 27 de la carretera de L a 
Vecilla a Collanzo (por Vegarada).— 
500 m, al Sur se colocará la 1.a esta
ca; 1.500 m. al Oeste se colocará la 
2.a estaca; 1.500 m. al Norte la 3.a es
taca; 5.500 m. al Este se colocará l a 
4.a estaca, 1.000 m. al Sur la 5.a; 3.100 
m. al Oeste la (i,3 estaca; 500 m. al 
Sur, la 7.a, y 900 al Oeste la 8.a esta
ca que cierra el circuito con la 1."; 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigacién 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju- , 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 11.849 
León, 9 de Junio de 1953.—José 

Silvariño. 2225 

http://medios.de


2 

c o 

< 

o 

z 

LU 

o : 

LÜ 
LL. 

c o 

z 

< 

OS 

T3 

a 
o 
Q 
01 
T3 

O 
T3 
t» 
ce 
a 

a 
al 
s 

C3 
-O 
<u 

as 
ü 

OH 

ce 

O 
cu 

os 

tí 
09 
es 
es 
o 

efl 
•i—t 
u 
v 
>• 
co 
.2 
'S 
tí 
SU t* A> 

«(-i i» tí 
as 

O 
t—< 

< 
w oí 

ea u 
e s 

^ s s a a a a B a a a a a a a a a a s ^ a a >§saaaáá 
N 1 ^ ̂  l-H I—H l — l C/J H-l i 1 1 ^ 1 ^ 1 ^ l — i >—| h-, I-H i _ | J |__| | _ | I — I J H I - H ^ 3 2 

o 
•n 
«s 
-o 
a 
o 

U 
'a3 
-a 

•5 « 
(U cu 

- . - • co to 
r—i o • • • • w es 
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ANUNCIO O F I C I A L 
D. Alipi© Gutiérrez González, ve

cino de L a Flecha, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera local 
de León a Collanzo, Km. 16, Hm. 9, 
con una tubería para conducción de 
aguas limpias. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ea 
el Ayuntamiento de Ga^rafe de To
rio, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia ea los días y horas há
biles de oficina. 

León, 16 de Junio de 1953. — E l ln-
geniero Jefe, Pío Linares. 
2282 Núm. 708.—39.60 ptas. 

m m m m 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de vecinos 
sujetos a tributar , por los diferentes 
arbitrios que han de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo indicado, quedando decre
tado la fiscalización contra los recla
mantes, ios cuales tributarán con 
arreglo a las Ordenanzas en vigor. 

L a Vega de Almanza, 12 de Junio 
de 1953. — E l Alcalde, Secundino de 
la Red. 2238 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padrón general de vecinos 
sujetos a tributar por ios diferentes 
arbitrios que han de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del.actual 
ejercicio, se halla expuesto al públi
co ejti la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo indicado, quedando decre
tada la fiscalización contra los re
clamantes, los cuales tributarán con 
arreglo a las Ordenanzas en vigor, 

Santa María del Monte de Cea a 15 
de Junio de 1953. — E l Alcalde, Sera
fín Caballero. 2258 



n le intMi 
Juzgado de Primera Instancia núme

ro Uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de 1.a Instancia, del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de «Comercial 
Industrial Pallarás, S. A . » , entidad 
domiciliada en esta Capital, repre 
sentada por el Procurador Sr, Me-
néndez Ramos, contra D. Fidel Me
rino, vecino de Gordoncillo. en re
clamación actualmente de la suma 
de nueve mil ochocientas quince pe 
setas con quince céntimos, én cuyo 
procedimiento y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente ha sido valo
rado, el alambique embargada como 
de la propiedad de referido ejecuta
do y que a continuación se describe: 

«Un aiambique de vapor, con cal
dera de 800 litros üe capacidad, 
construido por la casa Angel Lavajo 
de La Seca. Tasada en cuatro mil 
quinientas pesetas. , 

Para el remate se han señalado 
las doce horas dél día treinta del co 
rriente mes. en la Sala de Audien 
cía de este Juzgado de Primera Ins 
tancia núm. 1—Nüevo Palacio de 
Justicia— y se advierte a los licita-
dores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre 
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitiráp 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes dé dicho avalúo, y, fi
nalmente, que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Luis Santiago.—El Secretario, V a 
lentín Fernández, 
2308 N ú m . 713 —79,20 ptas. 

Juzgado comarcal de Villafuanca 
. del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado co 
mar cal de esta villa de Vi lia franca 
del Bierzo. 
Doy fe: Que en el incidente de de 

manda de pobreza seguido este 
Juzgado y del que más ade lántese 
hará mención ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia. - E n Villafranca del 
Bierzo a 13 de Mayo de 1953. —Vistos 
por el Sr. D. José María Rosón Ló
pez, Juez coma rea Lde esta villa y su 
comarca, los prcedentes autos de in
cidente de pobrewa, seguidos a ins
tancia de D' Félix López Fernández, 
vecino de Villafeile, de estado casa
do, de profesión jornalero, contra 

Constantino Pérez Valle, vecino de 
Barjamayor. casado y de profesión 
propietario; en los cuales ha sido 
parte el Ministerio Fiscal como re
presentante del Abogado del Estado, 

i fin de que se declare pobre en sen 
lido legal abactor Félix López Fer 
nández, para poder litigar como tal 
Enjuicio de cognición que contra el 
mismo promovió el vecino de Bar
jamayor Constantino Pérez Valle. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal al mencio
nado Félix- López Fernández, para 
litigar como tal en el juici© de cog
nic ión que contra el mismo y otros 
le propuso D. Constantino Pérez Va
lle, anteriormente circunstanciado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 36 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y se declama 
de oficio las costas de este incidente. 
Y por esta mi . sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
M.a Rosón.—Rubricado, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
sirva de notificación al demandado 
Constantino Pérez Valle, que no se 
personó en dicho incidente, así como 
a los declarados rebeldes en el asun
to principal, expido la presente vi
sada por el Sr. Juez en Villafranca 
del Bierzo a 13 de Mayo de 1953 — 
Avelino Fernández,—V.0 B.0: E l Juez 
comarcal, José M.a Rosón , 2032 

Juzgado de primera instancia de 
Metril 

Don Miguel Angel Orti Alcántara, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Metril y su partido (Gra 
nada). 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio de abintestato promovidos de ofi
cio por muerte de D.a María Cruz Gi-
raldo Lazo, que falleció en la villa 
de Movizar (Granada), el día cuatro 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta, y era natural de León, nacida el 
día catorce de Julio mil ochocientos 
ochenta y seis, hija de Primitivo Gi-
raldo y de Aurelia Lazo, y que se en
contraba en estado de viuda de don 
Dilinio Decio Sedaño, en cuyos au
tos y por providencia del día do hoy 
he acoedado expedir el presente edic
to pof el cual se llama a los que se 
crean con derecho a heredarla para 
que comparezca ante este Juzgado a 
deducirlo en el término de dos me
ses, contándose desde la publicación 
de este edicto, bajo apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si 
nadie lo solicitare. 

Dado en Metril, a \einte y ocho de 
Mayo de rail novecientos cincuenta 
y tres,—Miguel Angel Orti .—El Se
cretario, (ilegible). 2171 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núm 

dos de los de esta ciudad de I - 0 
por providencia de esta fecha rif0^' 
da en el juicio de faltas núm uo T 
1953 el hecho de hurto ^ . acordó seña 

ra la celebración del corr 
pondiente juicio de faltas el nróvi^^ 
ñalar pai 
p y n ^ m v , j n ^ ' " idnas ei p r ó x i m a 
día catorce del mes de Julio de mM 
novecientos cincuenta y tres a l 
diez treinta horas, en la Sala A 
diencia de este Juzgado MunicÍBal' 
sita en Calle del Cid, núm. 15-1 * A ' 
recha, mandando citar al señor Ph' 
cal Municipal y a las partes y testi 
gos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir hs 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper-
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se lea 
impondrá la multa de una.a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudienáo los acu
sados que residan fuera de este ma
nicio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referido Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN; 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Julián Pérez López, de 
38 años de edad, casado, hijo de 
Segundo y Mercedes, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León a doce 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y tres. — E l Secretario, A. Chi
cóte. 2215 

A í f U m O PARTICüLiR ' 

I H U Í M É B e M e s del Canal áel 
Cercado de Potadora de la Temía 
Por el presente anuncio se convo

ca Junta General de regantes y usua
rios de dicha Comunidad, para ei 
día veintiséis de Julio P r ó x i m o , * 
las diez d é l a mañana, en primera 
convocatoria y á las once en segu 
da, para el exa'men y estudio de 1 
proyectos de Ordenanzas-yJ^g 
mentos del Sindicato y Jurado « 
Riego de la Comunidad. La reun ^ 
tendrá lugar en la casa Escueu* 
Poladura. , j a . 

Poladura de la Tercia a U ^ 
nio de 1953 . -E l Presidente, V * 
Gutiérrez. 5 ptas. 
2200 Núm. 7 0 6 . - 2 8 , 0 í M ^ 
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